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	AMU_221 AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR CIRUGÍA EN NUESTRAS INSTALACIONES A MEDICOS CIRUJANOS PRIVADOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Dar facilidades a Médicos Cirujanos privados para que puedan efectuar procedimientos Quirúrgicos en nuestras instalaciones.

2.0 ALCANCE:
Comité Médico de Evaluación, Cirujanos y Equipo Humano Quirúrgico Privado, Personal de Quirófano y Trabajo Social y Dirección Administrativa.
3.0 DEFINICIONES:

3.1 MEDICOS PRIVADOS:  Médicos Cirujanos que no pertenecen al Cuerpo Médico de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Curricula del Médico Privado y Resto de papelería utilizada en proceso de Quirófano.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La Institución abrirá la posibilidad para la realización de Procedimientos Quirúrgicos a Médicos Privados.
4.2 Los Médicos Privados podrán realizar cirugías en nuestras Instalaciones, una vez que el Comité Médico para la evaluación haya calificado positivamente al Médico y lo haya autorizado la Dirección Administrativa.
4.3 El Médico Privado hará el presupuesto de los honorarios Médicos al paciente y le informará que debe pagar los servicios de Quirófano y Hospitalización a Cruz Roja sin dar el monto de dicho gasto.

4.4 Si el Médico Privado le hace un presupuesto global al paciente, tendrá la obligación de él liquidar los gastos a Cruz Rojas.

4.5 No podrán realizarse cirugías si no cubren los requisitos contemplados en el Procedimiento AMU-240 Solicitud de Cirugía y Programación Quirúrgica.

4.6 El Médico Privado que realice Cirugías en nuestras Instalaciones deberá cumplir con los procedimientos del proceso de Quirófano y las Normas de la Delegación.

4.7 El Médico Privado es responsable absoluto de la indicación, realización del procedimiento Quirúrgico y la Evaluación del paciente.

4.8 El Médico Privado respetará en lo posible los paquetes Quirúrgicos.

4.9 La Institución no cobrará sus honorarios y los del resto del personal Quirúrgico excepto sí se cobra por paquete que incluya los honorarios.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICOS PRIVADOS:

1. Entregan Curricula en la Coordinación Médica.

5.2 COMITE TECNICO – MEDICO:

1. Revisa y Analiza Curricula.

2. Platican con Los Médicos y les informan de las Políticas y Normas Oficiales Institucionales.

3. En su caso da el visto bueno a los Médicos para la realización de Cirugías.

4. Presenta el caso al Director General para su autorización le entrega a cada Médico, Documentación Oficial que hay que requisitar para realizar la cirugía.

5.3 MEDICO PRIVADO:

1. Revisa al paciente y define la necesidad de cirugía y le informa ampliamente al paciente y familiares sobre la necesidad de la Cirugía.

2. Informa sobre la ventaja de realizarse en Cruz Roja.

3. Acuerda con ellos el costo por el Equipo Humano Quirúrgico.

4. Además le informa que en la Cruz Roja tendrá que liquidar los gastos de Quirófano, Recuperación y Hospitalización.

Opción A)  Envía al paciente y/o familiares a Trabajo Social de Cruz Roja antes de la Cirugía para que se le practique estudio Socioeconómico y se le defina Cuota de Recuperación.

Opción B)  El Médico le da la orden de Hospitalización al paciente, y éste con ella se presenta en admisión para el estudio socioeconómico y la liquidación de la Cuota de Recuperación.

5. Por lo menos un día hábil antes de la Cirugía el Médico entrega en la Jefatura de Enfermeras la siguiente documentación:

· Resumen Clínico del paciente.

· Exámenes de Laboratorio.

· Consentimiento bajo información debidamente requisitado.

· Anuncio de Cirugía, Especificando si el traerá:  Anestesiólogo, Enfermera Instrumentista y Ayudante y si requiere Insumos Especiales y cuales.

5.4 COORDINADOR DE QUIROFANO, JEFA DE ENFERMERAS Y JEFA DE TRABAJO SOCIAL:

1. A las 12:00 del día hábil anterior a la Cirugía realizan la Programación Quirúrgica y se continúa con el Procedimiento “Programación Quirúrgica” contemplado en el Manuel de Quirófano.

2. Avisan al  Médico si se aceptó o No la Cirugía.

5.5 TRABAJO SOCIAL:

1. Realiza el Estudio Socioeconómico y determina cuota de recuperación.

2. Envía al paciente a Donativos para que liquide la cuota de recuperación.

3. Participa en la Programación Quirúrgica.

5.6 PACIENTE:

1. Entrega copia del recibo a Trabajo Social y se continúan los trámites oficiales d el Procedimiento “Solicitud de Cirugía” contemplado en el Manual de Quirófano.

6.0 anexos:

No aplica.
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